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ACTA No. 4148.060.14.12-21-2021  

FECHA: 08/jun/2021 

HORA INICIAL: 10:00 am 

HORA FINAL: 
 

01:00 pm 

OBJETIVO: Seleccionar los beneficiarios para 
participar en el diplomado Smart Stories. 

Lugar: Estudios Takeshima 

 

ASISTENTES: Daniela Díaz Rangel, Lina Lasso Silva, Juan Fernando Camacho, José Luis 
Vargas, Sergio Corredor Benítez. 

 
AUSENTES: N/A 

 
INVITADO: N/A 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Revisión de inscritos que cumplen con los requisitos 
2. Parámetros de evaluación y visualización de enlaces 
3. Asignación de puntajes 
4. Lista de selección  
 
   
  DESARROLLO: 
 
Siendo las 10:00 am se reunieron virtualmente Daniela Díaz Rangel, Lina Lasso Silva, Juan 
Fernando Camacho, José Luis Vargas, Sergio Corredor Benítez para revisar el listado de 
inscritos que cumplen con los requisitos para participar en la selección del diplomado en 
creación de video con celulares “Smart Stories”. 
 
Según la resolución número 4148.060.21.0006 del 21 de abril de 2021 las condiciones para 
participar son: 
 
 
1. Ser mayor de 15 años 
2. Residir en Santiago de Cali 
3. Contar con un celular de media o alta gama y un computador con acceso a internet 
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De acuerdo con esta resolución para la inscripción se solicita: 
 
- Diligenciar formulario en línea 
- Anexar copia del documento de identidad y copia de recibo de servicios públicos 
- Enviar un enlace de Youtube/Vimeo con una muestra de creaciones audiovisuales 

realizadas 
 
La convocatoria se abre el 27 de abril, extendiendo inscripciones hasta el 4 de junio de 2021, 
a través de la página web de los Estudios Takeshima y las redes sociales, incluidas las de la 
Alcaldía y la Secretaría de Cultura de Santiago de Cali.  En este lapso de tiempo se recibieron 
67 inscripciones, resultando 53 válidas de acuerdo con los parámetros anteriormente 
mencionados. 
 
Se procede a visualizar cada enlace enviado por las personas interesadas en cursar el 
diplomado en creación de video con celulares “Smart Stories”, que tiene como objetivo brindar 
formación cinematográfica con orientación conceptual y técnica para que los participantes 
produzcan con un teléfono celular, contenidos audiovisuales bien narrados. 
 
Los puntajes de los trabajos presentados se otorgan de acuerdo con la calidad temática que 
demuestra que los interesados tienen conocimientos básicos en la realización audiovisual.  
 
Los seleccionados que cumplen con los requisitos y pasan a cursar el diplomado en creación 
de video con celulares “Smart Stories” son: 

 
 

 Nombre(s) y apellido(s)  Número de documento 

1 Edinson Muñoz García  14849021 

2 Juan Sebastián Garavito Restrepo 1143841034 

3 Marisol Valdés Agudelo 1014286846 

4 Luisa Fernanda Esguerra Guzmán 1143856081 

5 Oleyda Lorena Cediel Medina 66919017 

6 Marianny Caicedo 1144047701 

7 María Ximena Cobo Chávez 114418016 

8 José Alexander Escobar Jaramillo  1118298465 

9 Edda Ruth Mena  67023607 

10 Carlos Alberto Morales Diaz 94071693 

11 Carlos Marulanda Vélez 16379271 
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 12 Natalia Hurtado Huaca 1151952958 

13 Vivian Vanessa H. López  1143843371 

14 Lilian Johanna Cardona Díaz 1107077788 

15 Raúl Alejandro Martínez Arcos 1143841762 

16 Jesús Adolfo Chacin Silva  1151963090 

17 Carlos Fernando Loaiza Arteaga 94492216 

18 Angi Johana Peña Angulo 1144202987 

19 Sebastián Quintero 1005745420 

20 Isabella Salazar Hoyos  1107834185 

21 Zury Dahyana Marulanda Cifuentes 1109117398 

22 Jaime Andrés Ruiz Vallejo 1143871202 

23 Jhon Roa 16777064 

24 Juan Manuel Calderón Gómez 1107047884 

25 Juan David Lopez Ortegón 1116256564 

26 Alejandra Osorio Rebellón  1143854727 

27 Jairo David Orozco Oviedo 1144048392 

28 Angie Tatiana Castro Serna  1010098941 

29 Sebastián Gómez Umaña 1144071957 

30 Samuel Corrales Guzmán 1007815231 

31 Oscar Hernando Cardenas Meneses 16539212 

32 Zulma Muñoz Ruiz 66821458 

33 Natalia Maria Castillo Landazuri 1130673821 

34 Johan Alexis Valencia mesa 1007642532 

35 Jorge Andrés Bravo C. 94376836 

36 Ginna Milena Zúñiga 52707459 

 
 
Las clases virtuales inician el martes 15 de junio, se procede a comunicar la información de los 
horarios a los seleccionados. 

 

Firmas: 
 

_______________                        __________________ 

Lina Lasso Silva                               José Luis Vargas 
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______________________                               _________________________           

Juan Fernando Camacho                                       Daniela Díaz Rangel 
Contratista Estudios Takeshima                             Contratista Estudios Takeshima 

 

 

 
____________________ 
Sergio Corredor Benítez 

Contratista Estudios Takeshima 

 

 
 

TAREAS Y COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN ESTA REUNIÓN 

 
QUÉ HACER 

 
RESPONSABLE 

FECHA 
COMPROMISO 

 
Enviar listado de ganadores para publicación 

Daniela Díaz Junio 11, 
2021 

   Enviar información al correo de cada ganador Sergio Corredor 
Benítez 

Junio 12, 
2021 

 

 
Elaboró: Lina Lasso Silva - Contratista  
Revisó: Jessica Díaz - Contratista 


